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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 28 de enero de 1974 por la que se
acumula la plaza de Profesor agregado de cEdafo
logta- de la Facultad de Farmacia de la Uni:versi:'
dad de Barcelona a la de la misma denominación
de la misma Facultad de la Universidad Complu···
tense de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de ..Eda·
fologia.. en la Facultad de Farmacia de la Universidad de
Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Agregar la indicada plaza al concurso-oposici6n
anunciado por Orden ministerial de 30 de octubre de 1973 (.Bo
letín Oficial del Estado,.. del 19 de diciembre) para la provi
sión de la: plaza de la misma denominación y Facultad de la
Universidad Complutense de Madrid.

Segundo.-Abrir un plazo de presentación de instancias de
treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publicacIón
de la presente Orden en el _Boletín Oficial del Estado.. , para
aquellos opositores que deseen solicitar la plaza de «Edafología_
que por la presente Ord'en se convoca, los cuales no tendrán
derecho a las anunciadas anteriormente.

Tercero.-Los aspirantes que resa:lten admitidos definitiva
mente en el concurso·-oposición para la provisión de la plaza
indicada- de la Universidad Complutense de Madrid se consi
derarán admitidos, asimismo, para la de Barcelona sin ne·
cesidad de presentar nueva instancia ni abonar derechos de
exat,nen ni de formación de ·expediente.

Lo digo a' V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 15 de febrero de 1&74 por la que se
anuncia para su provisión a concurso-oposición la
plaza de Profesor agregado de .Arqueologfa. de
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Santiago.

IJmo Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de ..Arqueo
logia... en la. Facultad de Filosofia y Letras de la Universidad
de Santiago,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su pro
visión a concurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
10& requisitos que se exigen en las normas aprobadas por la
Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo ad
junto a la presente Orden, y el concurso-oposición se regirá
por los preceptos legales que en las mismas se señalan.

El Profesor agregado nombrado que tenga los demás requi
sitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente po
drá concurrir a . los concursos de acceso" que se anuncien para
la provisión de las cátedras de la misma denominarión o equi
paradas, según 10 dispuesto enr el artículo 4.", 20, del Decre
to 1200/1966, de 31 de margo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Univer5idades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
pOr la que se convoca, previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal, para su provisión a concurso~oposición, en
turno libre, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Agre
gados de Universidad, la plaza de Prqfesor agregado de ..Ar
queologías de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univ&-
sidad de Santiago, .

Esta Dirección General hace públicas la& normas por las
que se habra de regir el mencionado concurso-oposición y que
son las siguientes:

L Normas generales

1.... El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, da 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profe
sorado; Reglamento General para Ingreso en la Administra
ción Pública, aprobado por Decreto .1411/1\J68, de 27 de junio;

Ley 45/1968, de 27 de jllljo, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos~

oposiciones a plazas de Profesores agregado&, y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Es~

tildo.

n. Requisitos

2.a Para ser admitido al conéurso-oposición se requieren las
condiciones siguiepte5;

Al S~r español.
Bl Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado, mediante expediente dlsclpIi.

nario, del servicio del Estado, de la Administración Institucio
nal o de la Administración Local. ni hallarse inhabilitado para
el servicio de ·funciones- públicas

D) Haber aprobado los ejercidos y cumplida todos los re·
quisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en Fa

. cultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.
E) No padecer enfermedad infecto-contaglosa ni detecto íí~

sico o psíquico que inhabilite" para el servicio.
F) Carecer de antecedentes penales por-la comisión de den·

tos dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias como en la fecha de posesión de su
cargo.

. Gl Concurrir en los. aspirantes cualquiera- 'de las circunsw

tancias siguientes:

al Haber desempeñado función docente o investigadora efecw

tiva durante .tres cursos completos, como mínimo, en cualquie~

ra de las instituciones que -se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado! Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o de Consejo Superior de Investi
gaciones Cientüicas, acreditadas mediante certificación expecll~

da por los Rectores correspondientes o la Secretaría General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectivar
mente.

b') Centros de Enseü6nza Superior del Sacramonte, El Es·
corial 1;) Deusto, mediante certificación expedida por los Recto~

res o Directores de los mismos.
e'} Centros de Estudios Universitarios, mediante certlficar

ción expedida por la Secretaría General tle la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la mi5ma.

d') Institutos de Estudios Politicos, mediante certifice.ción
expedida ¡pr el Director del mismo, en la que se hará cons·
tar además la condición de miembro· o colaborador del in..
teresado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante la certifireción del
Rector del mIsmo, en la que constará además la condición de
becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la
que se hará con5tar además la condición de colaborador o in
vestigador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres·
pondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará median·
te certificación del Director de la misma.

i') Instituto Católico de Artes e Industria de "'Madrid, me
dian te certificación expedida. par la. Secretaría General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero, de carácter oJicial, mediante certificación expe~

dida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

b') Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio, con
tres años completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si se
trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tener&'e
cumplido antes de transcurrir los treínta días de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada la oposición, con~

forme 10 determina el articulo 4." del Decreto 1411/1968, de
27 de jun.lo.

IIl. Solicitudes

3." Quienes deseén tomar parte en los concursos-oposiciones
dirigiran la 50licitud a.esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publica
ción de la convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado», ha
ciendo constar el domicilio del aspirante, número del documento
nacional de identidad y que reúnen las condiciones exigidas que
se especifican anteriormente; debiendo relacionar todas las que
le afecten, ,que se referirán a la fecha de expiración del pla.zo
señalado para la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

"4.& La presentación de instancias deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que seftaJa
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el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. en
cuyo caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro
General del mismo en la fechaén que fueron entregadas en los
Centros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberan satisfacer loopesetEts en metálico,
por derechos deformación de expediente ySúO pesetas. tambtél1
en metalico, por derechos de examen. La -cantidad de 600 pe
setas a que ascienden los anterloresderechos podrá ser aborta
da directamente en la HabilitaCión' del Departa.inento o median
te giro. de acuerdo con 10 queseestabJece en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. uniéndose a·tains
tancia el resguardo correspondiente.. en elquehabra deespe
cificarse necesariamente la denominación de la pla.za de Pro-
fesor agregado a la que "el aspirante concurre. _

Los aspirantes deberán acompañar a sus' üistancias certi
ficación acreditativa de ·la función docente' o 'inyesngadora yel
escrito de presentación por un' Catedrático de Universidad ode
Escuela Técnica Superior. en el quecohsts;ránlascualidade$ y
labor realizadas por el aspitante;.. debidamente·informado por
la Junta de Facultad o de Profesore& de)aEscuela' respecti
va cuando se trate de persona afectada, al Centrao a unaUtJ:i·
versidad extranjera ,y por el Consejo SUperior 'de Investiga
cion€-s Científicas sise trata de personas QlJe hayan realizado
labor investigadora, bien' en el propio Consejo o en otrosC:entros
de investigación nacionales ° extraníeros,

S.a. Expirado el plazo de presenta.ción de. in&tapdas, y pre~

vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defectopm'aqueenun. plazo
de diez días subsanen éste o acompañen losdocumentospre~

ceptivos, .por la Dirección General se aprobará la, lista. prov¡'
sional dé a.&pirantes admit.idos'yexc;húdos,que~epubIicaráen
el ..Boletín Oficial del Estado», y en la que<se consigna:rácon
el nombre y apellidos de los aspirantes el número deldocu
mento nacional de identidad.

Los interesaqos podrán'. interponer la reclan1ación; prevista
en el articulo '121 de la . Ley de. Procedimiento, Adnünistrativo.
en el plazo de quince días hábiles. a cotltax desd~e] siguiente
al de la publicación do la listaaque se refiere el párrafo an
terior:

Las reclamaciones que &e presentasen serán aceptadas o re
chazadas en la Resolución aprobando la listadefinitiva,truese
publicará en el ..Boletín Oficial deLEstado",y en la que fig1,1.r-ará,
con el·nombre y apellidos de los aspirantes, elnú:mero del do
cumento nacional de identidad.

Contra la anterior Resolución, ,los intereSfl~ospodránlnter
poner recurso de alzada ..antetr.3te Ministeri(l,:ene1pJazo (je
quince días há,biles, a partir del siguiente al de la publicación
de aquélla .en el .Boletin Ofidal, del Estado,. ~

IV. Tribunal

6.1\ El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios d~l. (;(lnc;ur~

so-oposición estará constituído por elPresident~quedeberáper~
tenecer al Consejo Nacional de 'Educación o a },asReales ACt\~
demias o al Consejo Superior de Investigaciones Ciehtificasen
calidad de Consejero, ° ser Q haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano de una Facultad o Director de ui:la
Escuela Técnica Superior; tres Vocales.CatedTaticas oPtafeso
res a;gregados de disciplina igualo análagaa)a que, ,es objeto de
pravlslón y un cuarto Vocfll, Catedrático ono, especializado en
la dIsciplina aen materias similares. designada pOr el,Minis
terio, Q propuesta en terna del Consejo Nacional de Educación,
de acuerdo con lo dispuesto en la: Ley 45/1968 de 27 de julio,y
Orden minihterial de 30 de mayo de 1966; •

En la misma forma serán des.ignados losrespeetivos'su
plantes.

El nombramiento del Tribunal se·publicatáen el ..Boletin'Ofi"
cial elel Estado_, de acuerdo Con laque se establece en el
artículo 6.", 1, del .Decreto 1411/1968, de 27 de junio. que, qprn
bó la ReglamentaClónGeneral para el Ingreso. en la Admini.'$'
tración Pública.

7.a Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de ln~
tervenIr, notificándolo a este Ministerio, y losaSpitantes podrán
recusados cuando concurran .las circunstancias previstas en el
artículQ 20 de la Ley de- Procedimiento. Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes

8," U~a ve~ ~onstituído, el Tribunal acordará y publicará en
el ·Boletm Oficlal del Estado,,; COn quince días de antela-eiún,
la ~~cha, hora y l:ugaren que ha:ya de verificarse lapresen
tacIOn de los candIdatos; la celebración del sorteo en su C8-.'>O
para determinar el orden en que habrán de 'aetua~ Jos mismos
y la. fe~h.a,. hora y lugar_ de! ~omienzo del' primerejerdcio de
la OPOSICIón. Para los· eJerCICIOS . sucesivos . ,el .. anuncio deberá
hacerse púb1icopor el Tribunal en los locales donde se .hayán
c~lebrado l~ pruebas ante:t0res yporeualesquiera otros me
d.lOS; que se Juzgu~n.convementes parafaci1itar su amplio cono
CImIento, con vemtiquatro horas al menos de antela:ción.

9." En ningún cMo podrá exéeder de o~homese8el tiem
po comprendido entre la publica.ciónde esta convO'Catoria.·y el
comienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del roncurso-oposición serán públicos
y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal. los opO·
sitores entregarán los trabajos profesionales y 'de investiga<:ión,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método. fuentes y programa de 186 disciplinas que comprenda la
plaza, así como la justificación de otros méritos que puedan
alegar- A continuación el Tdbunal les notificará el sistema acor
dado en Ol'den a la prá<tica delj)s dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistírá en
la presentación y exposidónde la. labor personal del aspirante,
durante un. plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
delosopositcires o jueces.duranteeJ tiempo que estime opor
tuno el TribunaL Los opositores formularán por escrito, que
entregarán al Tribunal en el. momento de su intervención, el
juicio tríticoque les merezca la labordocente y científica pra·
viade suscdopositor-es~

La.:téplíca·de estos se' hará, en cada caso, a continuación
de. aquella lectura. per'.) se ratifícarápor e.'>críto, entregado
al Tribunal, en un plazo de· veinticuatro horas,

. 13.. El segundo eicrcicioconsistirá en la exposición oral de!
estudio presentado por. elopositih- acerca del concepto. método,
fuentesy pro.gramadeladisciplina, durante el plazo máximo de
una hora, seguida de.discusión; como en el ejercicio anterior.

I4.EJ tercer ejérciCioconsistirá en la exposición, durante
\lna hOJ'U corno máximo de una. lecCión elegida por el opo·
sitor entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho
libremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
uria hora como maxímo~ de uria lec:eiónelegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor, Pm'u
lu,.preparación de . esta lección sejncomunicará al opositor.
por un plazo máximo de seis horas,' pero durante este tiempo
pqdrautiliza:r Jos libros, n-o:tas~material, etcétera. que solicite.

16. Li)s éjércicios quinto y: ~extoseránde carácter práctico
y de índole toóricarespéctlvamente. El Tribunal. en el momen
to de 5U constitución, reglamentará y hará pública, según la
naturaJeza de la disciplina. la forma ae realizar estos trabajos,
el últJmo dB los cuales habrá de ser expue~to por ·escrito.

El Tribunal podrá fmccionar y ;;unpliar estos dos últimos
ejercidos en hfortna que e-stimeoportuno.

17. Los opositon'ls leerán públkamente los ejercicios €scri
t06 al terminal' cada- uno de ellos. Si la lectura no pudiera ha
cerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerra
dos en<sobres firmados por el Secretáriodel Tribunal y rubrica~

dos por el Presidente, se conservarán, hasta que se verifique
la lectura en la sesión o sesione5 posteriores. en una urna, que
quedará lacrada y sellada, bajo la custodia del Secretario, El
seno de la urna .se 10 reservará el Presidente. del Tribunal.

lB. En cualquiermom:ento del procedimiento de selección, si
llegase.a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran·
tes ca:;ece de losrequisitosexigidós ~n la convocatoria se le
excluirá de la misma, prevIa audiencia del propio interesado,
pasAndose, en su caso, el ta.nto de culpa a la jurisdicción or
dinaria, si se apreciase inexactitud en la declaración qUé formn
Jóy comunicándolo, en todo caso, 'el mismo día a la Dirección
General de Universidades e Investigación.

vn. Califícación de los eiercicios y propuesta

19 Los ejerciciosseránelimii1atorios si el Tribunal acuer
da la exclu&ión por unanirtlid-ad. Se exceptúa el primer ejer
cicio, en el que bastaran tres votos adversos para qua ]05
opositores. puedan ser excluidos.

20. Después decadá sesión se levantará nn acta circunstan
ciada; y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
juez formare del ejercicio efectuado.

21. .. Antes dela.votac:ión del primer ejercicio,. cadaullo de
los jueC€s entregará al Pre~¡denteun informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que. a su
juicio. tenga tada. unodeeHo~ Estos. informes serán comuni·
cados a todos los miembros del Tribunal y se unirán al ex
pediente.

22. La votación SeT'd pública y. nominal y se necesitarán tres
votos conformes para que haya. propuesta. cualquiera que S€"d
el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, seprocedetá a· &egunda y tercera votación entre
los .que hayan alcanzado más, votos, y si tampoco en éstas se
lograse. se declam-ráno haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el TrJ
bunalhará la propuesta. a favor del aspirante que haya alean
7..adQ el mayor núlllero de 'votos, dentro de la condición esta
blecida en el párrafo anterior. En otro caso. reunido el Tri
bunal .aldíasiguiehte ". dé· la votación . definitiva y convocados
lo,s'opositores por él designados. el Presidente les irá llamando
por el orden que ocupen' en la lista formada en virtud de dicha
votación, para que elijan plaza ~ntre las vacantes, ya por sí,
ya. P9r person-aautorizada al efecto.

Siaigún opositor no concurriese al act.o de elección de pla
zas ni la designase en instancia formal o por persona debi
damente autoriznda, el Tribunal acordará para cuál ha de ser
propuesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre
jueces.

Hecha la elección. por Jos interesados o por el Tribunal en úl
caso previs-toen el párrafo anterior, cada opositor será propues
to· para. la plaza elegida, sin que contra ésta' propuesta quepa
recurso. alguno.

23. FormuIada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma Y. en el tén¡tino de tres días. a partir de la fecha de
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aquélla, será elevada con el expediente del concurso-aposlclOD,
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciüncia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal pre&entarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles,
a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta for
mulada. los documentos que a continuación se señalan:

1.0 Partida de nacimiento.
2." Título de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales. expedi

da por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el &ervicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5."· En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha-·
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cum
plimiento en la fecha de· presentacIón de documentos.

Los documentos citados en los números 3." y 4." deberán es
tar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha en
que termine el plazo de presE:ntación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho. .'

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas. sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia a que se refiere la norma 3.&. de esta. convoca
toria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional,
efectuando nueva votación conforme al procedimiento sefialado
en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspirantes que
hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que t~nga.p, la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen:'
te las condiciones y requisitos ya demostrados, para obtener su
anterior nombramiento, debiendo pres.entar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa. acreditando Su condición
y cuantas circunstancias con~ten en· su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos pOr el Tribunal, una
vez expedido el nombramiento, en el que. figurarán el número
del Registro de Personal y la fecha de nacimiento, deberán to
mar posesión de su destino dentro del plazo de un mes, a contar
desde la notificación del nombramiento, salvo el supuesto de
que sea aplicable lo dispuesto en el artículo 57 de la_Ley de
Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión, se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. .Normas finales

26. La convocatoria y sus bases, y cuantos actos adminis
trativos 5e deriven de ésta y de la- actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

27. Se si produjeran en lo sucesivo cambios ofidales en los
planes de estudio de las reópectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la enseñanza, en· especial, de los Departamen
tos universitarios, los Profesores designados podrán ser adScri
tos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
mot:vada, al desempeño de la disciplina que haya venido a sus
tituir o a desarrollar la que tenian dentro de su Universidad.

Madrid, 15 de febrero de 1974.-EI Director general de Uni·
versidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

ORDEN de 13 de marzo de lfJ74 por la que se nom
bran lo~ Tribunales de las Secciones de Archivos y
Bibliotecas de las oposiciones de ingreso al Cuerpo
Facultciti'Vode A.rchiveros 'y Bibliotecarios.

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado de 12 de los co
rrientes la relac:ón definitiva de aspirantes admitidos y exclui
dos a las oposiciones de ingreso en el Cuerpo Facultativo de
Archiveros y Bibliotecarios, y de conformidad con lo dispuesto
en la norma 5.... 1 Y 2. de la convocatoria de 5 de octubre
de 1973, publicada en el «Boletín Oficial del Estado_ del 25,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar los s_'guientes Tri
bunales calificadores de las citadas oposiciones al Cuerpo Fa-
cultativo de Archiveros y Bibliotecarios: JO

SECCIÓN DB ARCHIVOS

Presidente: Doña Rosario Parra Cala, Directora del Archivo
General de Indias de S€'vílla.

Vocales:

Don Eladio de Lapresa Malina, Director del Archivo de la
Real Chancillería de Granada. _

Doña Pilar León Tello, Jefe de la Sección de Estado del Ar
chivo Histórico Nacional.

Doña María Vilar Bonet, Directora del Archivo de la Delega
ción de Hacienda de Barcelona.

Secretario~ Doña María del Carmen Fernández Cuervo, Direc
tora de los Servicios de Archivos de León.

Tribunal suplente

Presidente: Doña María del Carmen Cre5po Nogueira. Direc
tora de los Servicios de Microfilme y de Restauración de Libros
y Documentos.

Vocales:

Doña Soledad Arribas González, Directora del Archivo de la
Real. Chancillería de Valladolid.

Don Nicolás Cabrillana Ciézar, Director de los Servicios de
Archivos de Almeria.

Don José Antonio Montenegro González, Director del' Archi
vo y Biblioteca del Ministerio de Hacienda.

Secretar~o: Don Luis Enrique Romera Iruela, con destino en
el Archivo General de Indias de Sevilla.

SECCIÓN DE BIBLIOTECAS

Presidente: Don Guillermo Guastavino CalIento Director de
la Biblioteca Nacional.

Vocales:

Doña Rosalía Guilleumas Brosa, Directora de la Biblioteca
de la Universidad de Barcelona.

Don Fidel Cardete Martinez, Director de los Servicios de Ar
chivos y -Bibliotecas de Cuenca.

Doña Maria Jesús Cuesta Escudero, Directora del Servicio de
Documentación de la Presidencia del Gobierno.

Secretario: Don Lorenzo Ruiz FidaJgo, Director Técnico de la
Biblioteca del Ministerio del Aire.

Tribunal suplente

Presidente: Don Luis Garcia Ejarque, Jefe de la Oficina Téc
nica del Servicio Nacional de Lectura.

Vocales:

Don Amadeo Je&ús Soberanas Ueó, Director de la Biblioteca
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Don Miguel Martinez Masegosa, Director de los Servicios de
Archivos y Bibliotecas de Jaén.

Doña María del Rosario Martín-Montalv-o y San Gil. Directo·
ra de la Biblioteca de la Escuela Técnica. Superior de Ingenieros
de Montes de Madrid.

Secretario: Don Antonio Moíño Munitiz, con destino en la
Biblioteca de 111 Universidad Complutense de Madrid.

Lo digo a V. S. para su conocimientcr y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 13 de marzo de 1974, P. D., el Director general de

Personal, Antonio de Juan.

Sr. Subdirector general de Personal.

RESOLUCION de la Dirección General de Forma
ción Profesional y Extensión Educativa por la que
se transcribe la lista definitiva de admitidos y
excluidos a la oposición restringida para el ingrsso
en las plazas de subalternos del Patronato de Pro
tección Escolar, convocadas por Orden de 2B de
julio de 1973.

De conformidad con la base 4.4 de la convocatoria inserta
en el ..Boletín Oficial del Estado- número 198, de fecha 18 de
agosto de 1973, se publica la lista. definitiva desoUcitantes
admitidos y excluídos para cubrir 19 plazas de subalternos
del Patronato de Protección Escolar:

Solicitantes admitidoS

Don Pedro Francisco Sánchez Sánchez (D. N. l. 26.199.565L
Don Acacio Alonso ArnáizlD. N. L 12.574.206).
Don Ramón Viña García (D. N 1. 34.184.183).
Doña María del Carmen Soto Santiago {D. N. l. 35.273.002J.


